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Escritura No. 5029 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA DENOMINADA 

SERVICIOS DE SEGURIDAD MABECSECURITY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MARCO ANTONIO BELTRÁN CLAVIJO, 

LOLI BELÉN BELTRÁN CLAVIJO 

Y 

NURYAM ELIZABETH BELTRÁN CLAVIJO 

CAPITAL: $ 10.000,00 

C.M. DI 3 COPIAS 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy miércoles veinte y 
a CI, 

seis de diciembre del año dos mil doce, ante mí doctor GUIDO ANDRADE 

  

CEVALLOS, Notario Público Trigésimo Encargado, de este cantón, 

como consta de la acción de personal número seis uno ocho guión 

DNP, de treinta y uno de agosto del dos mil once, emitida por el 

Consejo de la VJudicatura; comparecen los señores MARCO ANTONIO 

  

  

BELTRÁN CLAVIJO, de estado civil casado, LOLI BELÉN BELTRÁN CLAVIJO, 

ds DIA A AED RATA LION ÓN pa dt ec Ra 

de estado civil casada y NURYAM ELIZABETH BELTRÁN CLAVIJO, de estado 
a, £ ot Lo AA A. 

civil divorciada. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
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domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcrito 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en 

la que conste la constitución de una compañía de responsabilidad 

limitada, de conformidad con las declaraciones y estatutos que a 

continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al 

otorgamiento y suscripción de este contrato de constitución de 

Compañía de Responsabilidad Limitada los señores Marco Antonio Beltrán 
E O 

Clavijo, Loli Belén Beltrán Clavijo; y, Nuryam Elizabeth Beltrán 
O A . 27 EIA Ae rd ANNA e ei. 

Clavijo. Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 
tr careció 

ecuatoriana, de estado civil casados los dos primeros y divorciada la 

restante, y se encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes declaran que 
. z a " es 2 ó 

han resuelto unir sus capitales, con el objeto de constituir una 
ais. 

compañía de responsabilidad limitada, que se regirá por la Ley de 

Compañías, las demás leyes pertinentes y las disposiciones de los 

estatutos que constan a continuación: TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA: CAPITULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD, PLAZO Y 

OBJETO SOCIAL: ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACION Y NATURALEZA: La Compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD 
- E A 

MABECSECURITY CIA. LTDA., es una sociedad de responsabilidad limitada 

constituida en el Ecuador, que se rige por la Ley de Compañías y demás 

  

leyes pertinentes de la República del Ecuador y por las disposiciones 

contenidas en los presentes estatutos, en los que se le designará 

simplemente como "la Compañía". La responsabilidad de los socios por 

las obligaciones sociales se limitará al monto de sus aportes 

individuales. ARTÍCULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La 

Precio e ri A 

. Compañía tiene la nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal en 

PRL, A 

la ciudad de Quito, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 

E 

o
d
a
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lugar en que se encuen Ya su 

administrativa, sin perjuicio: de que pueda cio ze 

sucursales y establecimientos afines al objeto de la Compa: 

o más lugares dentro del Ecuador o fuera de él, previa resolución |de 

la Junta General. de Socios, adoptada con sujeción a la Ley y a estos 

Estatutos. ARTICULO TERCERO.- PLAZO: El plazo de duración de la 
ocaso 

    

    

092 

compañía es de CINCUENTA (50) años, contados desde la fecha de 
  Dz : e , E 

inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de constitución 
- 

de la compañía, pudiendo prorrogarse o disolverse anticipadamente por 

causa legal o resolución de la Junta General de Socios, expresamente 

convocada para el objeto.- ARTÍCULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: OBJETO 

SOCIAL: La compañía tendrá por objeto: Proporcionar actividades 

complementarias de protección y vigilancia a favor de personas naturales 

y Jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de 
PODA RESTA 

valores, investigación; seguridad en medios de transporte privado de 

. e AAC PCI 

personas naturales y Jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y 

N gor! 

reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, el uso y 

monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de 

señales de alarma. ARTÍCULO QUINTO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION: La Junta 
e cc AGADIR . . 

General de Socios de la Compañía podrá acordar, en la forma prevista 

por la Ley, la disolución de la Compañía, antes de que termine el 
e . . 

plazo establecido en los presentes Estatutos. De djigual manera la 

Compañía se disolverá “antes del vencimiento de su plazo de duración, 

TEMES TARA 
. 

en los casos previstos por la Ley. Para la liquidación de la 

Compañía, por disolución voluntaria o forzosa se procederá con 

sujeción a la Ley. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS 

PARTICIPACIONES.- ARTICULO SEXTO. - DEL CAPITAL SOCIAb: El capital 

social de la compañía es de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US$ 10.000,00) dividido en DIEZ MIL (10.000,00) 

Miera CEA 

participaciones de un dólar (US$ 1,00) cada una, iguales, acumulativas 

Rad ARA e : 

e indivisibles, de conformidad con el Art. Ciento seis de la Ley de 

Compañias Codificado. ARTÍCULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS: Las 
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participaciones constarán en certificados de aportación numerados y no 
ab das 

negociables, que serán firmados por el Presidente y Gerente General de 

: AAA e O 

la Compañía. CAPITULO TERCERO.- ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 'OCTAVO.- GOBIERNO Y . ADMINISTRACION: La compañía será 

gobernada por. la Junta General de Socios y administrada por el 
£ 

Presidente y el' Gerente. General y demás Órganos de ejecución que se 

estime necesarios. ARTÍCULO NOVENO.- DE LOS SOCIOS: Los socios podrán 

detentar cargos remunerados en la Compañía. DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- ARTÍCULO DECIMO.- COMPOSICION: La Junta General de Socios es 

el órgano supremo de la compañía y se compone de los socios con 
4 o 

derecho a. voto o de sus.mandatarios o representantes reunidos con el 

quórum legal y en las condiciones que la ley y estos estatutos exigen. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO.- ATRIBUCIONES. Y DEBERES: Son atribuciones y 

es ARA AR O e 

deberes «de: la Junta General de Socios, además de las' facultades 

señaladas en el Articulo ciento dieciocho de la Ley de Compañias: a) 

Interpretar en: forma obligatoria para todos los socios y órganos de 
terre Ar e Ctd 

administración y fiscalización de la compañía, las normas establecidas 

en estos estatutos. b) Elegir al Presidente y Gerente General de la 

oe . bg a . . . 
Compañía, miembros de la Comisión de Vigilancia, si los hubiere, y 

señalarles .sueldos, honorarios o cualquier otro tipo de remuneración; 

c) Conocer el estado financiero de la Compañía a través de los 

CURRINAÓ 

informes de la Gerencia General y exigir informes a cualquier otro 

funcionario: y empleado de la Compañía. d) Autorizar la adquisición de 

ART 

bienes raíces de la sociedad o el gravamen de los mismos en cualquier 

forma; e) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales y ejercer las funciones que le competen como Órgano supremo 

de la Compañía; y Í) Resolver acerca del reparto de utilidades y la 
bae a 

formación. de. los fondos de reserva. g) Resolver sobre el 

E A 

establecimiento de sucursales: y agencias en otros lugares de la 

república o el exterior. h) Conocer y aprobar acerca de obligaciones 

> ar EA 

superiores: a los quince mil dólares. i) Nombrar fiscalizador de' la 
ra print 

Compañía. 3) Las demás señaladas en la Ley y estos Estatutos. ARTÍCULO 

 



  

  

General de la Compañía convocarán, mediante comunicá4cl 

A > AX as 

Dr. Pedro O. Guido Andrade Cevallos 
NOTARIO TRIGÉSI > 

GENERAL ORDINARIA: El Presiderte el E 

dirigida a cada socio, a la Junta General Ordinaria de Socios una yez 

al año, la que deberá reunirse dentro de los tres primeros meses!) de 

cada ejercicio económico, para considerar, sin perjuicio de otros 

asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer el informe que le será 
o . 

presentado por el Gerente .General, así como los balances y anexo 

acerca de los negocios sociales en el último ejercicio económico y 

dictar su resolución al respecto; b) Resolver respecto de' la 
Er 

distribución de los beneficios sociales y la formación de: fondo de 

e... 

  

reserva, según el proyecto que le será presentado .por. el Gerente 

General; c<c) Proceder, llegado el caso, a la designación de los 
E, 

funcionarios cuya elección le corresponde según la léy y estos 

estatutos. ARTÍCULO DECIMO TERCERO.- JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA: El 
: e) 

Presidente y/o el Gerente General de la Compañía podrán convocar a 
A o ANSIA 

reunión ordinaria u extraordinaria de la Junta General dé Socios 

cuando consideren necesario y/o conveniente, o cuando así “lo soliciten 

por escrito los socios que representen por lo menos el diez por ciento 
  

del capital social de la Compañía y cuando así lo dispongan la Ley- y 

los Estatutos Sociales. ARTÍCULO DECIMO CUARTO.-. CONVOCATORIAS, 

EIA bi MIA AGD. 

REUNIONES Y QUORUM: Para que la Junta General de Socios, en sesión 

ordinaria o ' extraordinaria, quede válidamente constituida y pueda. 

dictar las resoluciones, deberá reunirse en el domicilio principal de 

la Compañía, previa convocatoria hecha por oficio dirigido a cada 
A 

, 

  

socio con ocho días de anticipación por lo menos a la fecha señalada 

para la sesión; las ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, las extraordinarias en cualquier época' en que fueren convocadas: 

En todo lo que hace relación al quórum exigido en primera y segunda 

convocatorias, los trámites a seguirse y los requisitos a cumplirse, 

se estará a lo dispuesto por la Ley. ARTÍCULO DECIMO QUINTO.— QUORUM Y 

MAYORIAS ESPECIALES: Para que la Junta General .se reúna en primera 

convocatoria, así como para que pueda acordar válidamente: el aumento o 
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“disminución: del capital; la transformación, la fusión, . la disolución 

anticipada de la compañía; la reactivación, la ampliación del plazo: de 

duración, * y en general, cualquier modificación de' los estatutos, 

“deberá estar presente o representado más- del cincuenta por ciento 

(50%) del capital social pagado. En segunda convocatoria, - la Junta 
omar soil nn de ML cdt 

General: podrá constituirse para los efectos indicados, con el «número 

  

de socios presentes, particular que se expresará en la respectiva 

convocatoria. La segunda convocatoria no-podrá demorar más de treinta 
A 

días contados a partir de la fecha fijada para ¿la primera reunión 

  

“fallida, ni modificar el- objeto de «ésta. Para'los casos previstos en 

este «artículo, “las decisiones de-la Junta 'Generad serán «adoptadas por 

mayoría: simple “de votos del- capital social presente en' la reunión. 

“Todo lo «indicado, “sin perjuicio “de exigencias de quórum-y mayorías 

especiales, que, para determinados casos, tales como 'lá autorización 

para transferencia de participaciones,- establezca la Ley 'de' Compañías 

para esta “especie de sociedades. ARTÍCULO DECIMO 'SEXTO.- MAYORIA: 

Salvo “expresas dispósiciones -legales o estatutarias en “contrario, las 

decisiones de la Junta General de Socios serán tomadas por' mayoría 

simple de votos del: capitál social presente en: la' reunión. Cada socio 

tendrá derecho 'a:uh voto por cada dólar (US.1.00) aportado a la 

Compañía. Los: votos 'en -blanco y “las abstenciones se sumarán a la 

"mayoría. En caso de empate, la' própuesta se'donsiderará denégada. 

ARTÍCULO DECIMO” SEPTIMO.-  REPRESENTACION: - Un “socio “podrá * ser 
NS 

representado en la Junta General de Socios por un representante 

mediante carta: poder o poder notarial general o especial, «suficientes 
mr a mn. 

para el efecto. Pará'que el mandatario pueda suscribir, a nombre de 

su mandante, "aumentos de capital' resueltos por la Junta General de 

Socios, será necesario que en la carta poder o en el poder notarial y 

se- haga-'mención "expresa del tapital: que sé autóriza al mandátario a 

"suscribir a 'nombre de su mandante, salvo el caso de qué el 'mándatario 

actúe en virtud de:un poder general suficiente. Cada socio no púede 

'hacérse: representar sino por un solo: mandatafio ante'la Junta General,



  

   Dr. Pedro O. Guido And Cero 
NOTARIO TRIGÉS 

para" da t "Cualquiera que fuere el número A     
  

que detente.- ARTÍCULO DECIMO OCTAVO.- JUNTA GENERAL ONTVERSATT O 
  

obstante: lo: dispuesto. en los artículos .precedentes, la Junta General 

de Socios podrá entenderse convocada .y, quedará válidamente constituida 

en cualquier tiempo :y lugar dentro del territorio de la .República; del 

Ecuador, para tratar cualquier asunto, siempre que esté presente -:o 

representado todo el. capital social.y los. asistentes, acepten por 

  

unanimidad la celebración de la Junta, quienes deberán suscribir la 

correspondiente Acta, bajo sanción de nulidad. Cualquiera de los 

asistentes.puede oponerse a la discusión o resolución de los asuntos 

sobre los cuales no- se considere suficientemente informado o instruido 

por .su mandante. ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- PRESIDENCIA Y .SECRETARIA: 

La Junta General de Socios será presidida. por .el Presidente. de la 
A 

Compañía. A falta del Presidente, por quien designe para el;¡caso-.la 

propia. Junta. , En ausencia. del Gerente General, la «Junta, General 

elegirá un Secretario Ad-hoc. de entre los. asistentes... ARTÍCULO 
A a? 

VIGESIMO.- Las actas de la Junta General se. llevarán de. acuerdo. a lo 

establecido en el artículo ciento veinte y dos. .de la ;Ley de 
RRA AAA A it MAI IA 

Compañías.- DEL PRESIDENTE ARTÍCULO 'VIGÉSIMO - PRIMERO.- EL PRESIDENTE: 

La Junta General de Socios designará al Presidente de la Compañía 
, Pri HELIO ARRE 

quien presidirá todas.las sesiones de la Junta General. El Presidente 

durará dos (2). años en .sus funciones y .podrá, ser reelegido 
A 

indefinidamente. ART ÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: 

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) Presidir 
A a LAA a E RI A corr re 

las reuniones de la “Junta General .de, Socios; b) Subrogar al Gerente 
Darien] Sita 

General en caso de .impedimento: permanente o temporal de este. En caso 

de impedimento permanente, el Presidente Subrogará al Gerente General 

hasta que la Junta General de Socios designe un nuevo Gerente, Genera; 

c) .Convocar a Junta.General de Socios, en el caso de ¡ausencia .o 
PP a 

impedimento definitivo del Gerente General, para que. elija. la persona 

que remplazará de manera definitiva al Gerente General cesante; - d) 

Cumplir y ejercer los demás deberes. y atribuciones que le.imponen. y 

e 0, 
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“reconocen los “presentes Estatutos. DE LA GERENCIA GENERAL: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO * TERCERO.- 'EL «GERENTE GENERAL: El Gerente General ejercerá la 
in 

represeritación legal: de la Compañía, judicial y extrajudicialmente. El 

  

A e 

  

A : . . . A 

Gerente General será elegido por la Junta General de "Socios por el 

período de dos (2) años y podrá ser teelegido indefinidámente. En caso 
. o rte or ac 

de ausencia o impedimento temporal del Gerente General,” la Gerencia 
A] 

General qna ejercida por el Presidente de la Compañía. La misma 

subrogación se operará en el caso de 'ausencia o impedimento definitivo 

del 'Gerente General, pero en este supuesto, el Presidente de la 

Compañía convocará inmediatamente 'a la Junta General de Socios para 

que "proceda a “la elección del "Gerente General definitivo, quien 

ejercerá este cargo por el lapso que faltare para completar el período 

para el cual fue * elegido el Gerente General cesante: ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES: Som atribuciones y deberes 

del Gerente 'General: 'a) Cumplir «y hacer cumplir la Ley de Compañias, 
e e 

los Estatutos, las decisiones de la Junta General; y, en definitiva, 

    

llevar adelante' la política de la Compañía; b) Usar el nombre de la 
AN ar A Al ASA 

"compañía y repYesentarla "judicial y extrajudicialmenté; Cc) Escoger 

A ta eb. AER io. TT   

libremente “el* personal ' de trabajadores, * contratar con ellos, 

determinar “su número, fijarle el género de trabajo y su remuneración y 

dar "por 'terminados dichos contratos cuando fuere del caso; d) Firmar 
- . Pita 77 

todos los contratos, realizar todos los actos, compras y disposiciones 
. 0 

a 
, 

a fin'de viabilizar a la política “y objeto: social de la Compañía;' e) 

rot, 

  

Convocar a la Junta Genéral de Socios, “en':caso de ausencia o_ 

impedimento definitivo “del Presidente, para que elija a la persona que 

habrá de ' ejercer la Presidencia de la Compañía por el lapso que 

“faltare “para - completar el período para el cual fue: elegido el 

Presidente" cesante; f)' Negociar, celebrar: y ejecutar en nombre de la 
A 

Compañía, los actos y contratós que tiendan al cumplimiento del objeto 

docialj g) Dé hanera especial,” y siempre dentro de los límites 

señalados; podrá - adquirir “para la compañía' Y énajeriar' toda clase: de 

'bienes'a cualquier “título y por cualquier módo y constituir sobre los
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FI TRIGÉ 

Ñ : - QUISO «8 
l1poótécas y cualquier otra clase de grává s; dar, 

  

  

  

   
recibir dinero a mutuo; suscribir y gestionar permisos. de. importaci 

y exportación; abrir, .manejar, y cerrar cuentas. corrientes bancaria 

firmar y negociar toda clase de instrumentos negociables; gir: 

endosar, . aceptar, .abalizar, protestar, pagar, - Cancelar, tener, 

etcétera., cheques, letras de cambio, pagarés y en general, títulos de 

crédito y demás instrumentos y.papeles negociables, así como cualquier 
pro E É  CÁ, 

medio de -pago; para. ejercerla representación de. la Compañía en juicio 
enamorarte: Cit AE 

y fuera de juicio y para negociar, celebrar y ejecutar en nombre de 

ella todos los actos o contratos autorizados por estos Estatutos.. El 

Gerente General queda investido, dentro de los límites .antes 

e e A A tn 

señalados, de las más altas facultades y de. las especiales 

determinadas. en los cinco .numerales del artículo cuarenta .y ocho. del 
  

Código de Procedimiento Civil vigente; h) Llevar la contabilidad de 

la compañía por medio de los empleados que designe; i) Responder por : - . SS 

los. bienes, valores, dinero y archivos de la Compañía; 3), Organizar AR E . . a 

las oficinas y dirigir .los trabajos de las dependencias que estuvieren 

a su cargo; k) Convocar a la Junta General de Socios, de acuerdo .con - - ? > . 

lo que al respecto dispone la Ley de Compañías y. estos Estatutos;. 1) 

¡Presentar a la Junta General Ordinaria, un informe sobre la marcha de 
e e 

la Compañía; m) Presentar a la Junta General de Socios un proyecto de 

distribución de utilidades; n), Elaborar y presentar a la Junta 
PP 

  

General los inventarios y balances anuales de la Compañía con «las 

cuentas generales respectivas; o) Cuidar de .que la recaudación. -e 

inversión de los fondos 'sociales se hagan debida y oportunamente; . y, 

p) Actuar como secretario de la Junta General, de Socios.y ejercer .las 
cs 

funciones .que le delegue la Junta General y todas .las demás que le 

corresponden por la naturaleza de su cargo y por disposiciones de la 

Ley de Compañías y los presentes. Estatutos. CAPITULO CUARTO DE . LA 

FISCALIZACIÓN Y. DE LOS  LIQUIDADORES _ ARTÍCULO . VIGÉSIMO QUINTO.- 

COMISTON DE VIGILANCIA: La Junta General de Socios podrá decidir, a su 
a e ria 

criterio, cuando el número de socios exceda de diez, la creación de 
. : . o a " a 

, 
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A 

una Comisión de Vigilancia, designar sus miembros integrantes y 

reglamentar, de acuerdo con la Ley, sus funciones. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- LIQUIDADOR: Salvo decisión en contrario de la Junta general de 
RAE mi EE . 

Socios, en caso de liquidación de la Compañía, actuará como liquidador 

el Gerente General de la misma. CAPITULO QUINTO DISPOSICIONES VARIAS.- 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEPTIMO.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio 
carioca O CRA 

económico de la compañía terminará el treinta y uno de diciembre de 

cada año. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- BALANCES: Los balances deberán 

Sa 

ser sometidos anualmente a consideración Y resolución de la Junta 

General de Socios. El Balance General y el Estado de la Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias y sus anexos y la memoria del Administrador 

estarán a disposición de los socios en las oficinas de la Compañía 

para su conocimiento y estudio, por lo menos con quince días antes de 

la reunión de la Junta General que deba conocerlas y dentro de los 

sesenta días posteriores a la terminación del respectivo ejercicio 

económico. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- FONDO DE RESERVA LEGAL: La 
a OREA 

propuesta de distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la 

destinación de un porcentaje equivalente al cinco por ciento de ellas, 
lr o ir ct a 5 Lo 

para la formación de un fondo de reserva hasta que éste ascienda, por 

lo menos, al veinte por ciento del capital social. ARTÍCULO 

TRIGESIMO.- FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES: 

Una vez hechas las deducciones a que se refiere el artículo 

precedente, la Junta General de Socios, podrá decidir la formación de 

un fondo de reserva voluntario, pudiendo destinar para el efecto, una 

parte de las utilidades líquidas anuales distribuibles, o la totalidad 
a 

  

de ellas. Para destinar más del cincuenta por ciento de las 

utilidades líquidas a la formación de un fondo de reserva voluntario, 

será ¡necesario el consentimiento unánime de todos los socios 

presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de beneficios 

líquidos anuales, por lo menos un Cincuenta por ciento será 

distribuido entre los socios en proporción al capital pagado, que cada 

uno de ellos tenga en la compañía. CAPITULO SEXTO.- ARTÍCULO 

Pi
,
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IN ¡A , j 2% í 
social, se halla íntegramente suscrito y pagade en Dúmerar lo ¿en Un 

. A E. AMAT A ; : 

cien por ciento por los socios fundadores, el capital suscritomes=de”” 
e 

diez mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en d 

   
mil participaciones sociales de una dólar cada una, iguales e 

indivisibles, el capital pagado es de diez mil dólares según consta 

del certificado de apertura de cuenta de integración de ápital 

expedido por el Banco del Pichincha, que se agregará A 

habilitante. Cuadro de suscripción e integración de capital, cuyas 

cantidades se expresan en dólares: o A CONTINUACIÓN EL CUADRO o 

SoCIo CAPITAL. CAPITAL PARTICIPACIONES. 

SUSCRITO PAGADO o 

Marco Antonio. . , y 

Beltrán Clavijo $ -9800  . $ 9800: 9800». 

Loli Belén 

Beltrán Clavijo” $ 100 " $100 : 100: e 

Nuryam Elizabeth 

Beltrán Clavijo s 100 $ 100 100 2 

Total. _ $ 10000 $ 10000 10090. 

En consecuencia, el capital social de la compañía se encuentra pagado 

en un cien por ciento (100%).- ARTÍCULO TRIGÉSIMO ,SEGUNDO.- NORMAS 
t= 

  

>Y 

SUPLETORIAS: Para todo lo que no está previsto en los, presentes 

estatutos se estará a las normas contenidas en_la Ley de Compañías y 

, . o. . : A 
demás disposiciones legales pertinentes que se encuentren en vigencia 

a la fecha en que se perfeccione legalmente la, constitución de la 

Compañía. Hasta aquí los estatutos.- ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERO: Los 

socios Fundadores de la Compañía, autorizan al Doctor Alexis Gonzalo 

ac o : 
Rubio Tamayo para llevar a cabo todas las gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de la formación de la Compañía, así como para que, 

convoque a la Primera. Junta General. que . designará a los. 

Av. Orellana E10-114 y Coruña esquina, Planta baja local $1 - Edif. María Gabriela 

e-mail: notaria30uio(Dgmail.com - Telf.: 2222-701 / 2555-781 - Quito - Ecuador
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Administradores. Usted; señor Notario se servirá agregar las demás 

: ¿1áubulas de estilo para la plena validez de esta escritura.- HASTA 

AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el señor DOCTOR 

Alexis Gonzalo Rubio Tamayo, portador de la matrícula profesional 

número seis mit. quinientos . veinte del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento del presente  ¡nstrumento, se 

observaron todos los preceptos legales que el caso requiere; y, leído 

Ju. les fue íntegramente a los comparecientes por mí, el Notario, se 

afirman y ratifican en todo lo expuesto y firman junto conmigo, en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. El presente instrumento queda 

incorporado al protocolo de esta Notaría.- —LIn,testado: "a", Ma corre y 
4 

e LA O) 
MARCO aNToy, O-BELTRÁN CLAVIJO c.C. IN PEZE67S 7 
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.PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” a 
PA RELTRAN MARCO RUPER O can _ 
ATTALIDOS NOMBRES DE La MADRE 

Pat CLAVIJO GLADYS SUSANA 
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DPECTOR LLNTHAL 

TRATARA ZOTUATO TEBLEADO TRIO     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIOMAL ELECTORAL 
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ent! CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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NÚMERO CEDUIA. 53 

BELTRAN CLAVIJO MARCO ANTONIO 2 

  

PÍCHINCHA aurro z 

PROVINCIA CANTÓN - E 
LA MAGDALENA - = 
PARROQUIA ZONA == 

CN ROREOGNTA (y DE LA JUSTA. 
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> IMPRIMIR 2 . 

A NOFARÍ 50 

REPUBLICA DEL ECUADOR o 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS +, / 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO o lo 

ALVMERO DE VRÁMITE: 7470407 
FIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

; JR: RUBIO TAMAYO ALEXIS GONZALO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/11/2012 10:30:49 

        

LLE DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

SORA] 10 Qu ¡E SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑJA HA 

SIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

RWICIOS DE SEGURIDAD MABECSEC URTTY CIA. LTD: A. 
PROB ADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 22/11/2013 ' 

¿2.5 RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 

UR DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD. LA EJECUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE. EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 

TELECTUAL EPI) - 

   

      

   

  

:ESERVA DE LA-RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA 1 LIMITADA Y DE LA RAZÓN 

L IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O AC CIONIST AS, QUE 

3NTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN. DE SU NOMBRE. EN-“CASO CONTRARÍÓ DICHA 

RESERVA NO SURTIRÁ. EFEC TO JURÍDICO. ” 

4 PARTIR DEL 20/01/2010: DE ACUERDO A RESOLUCIÓN, NO, 50€.5G.G.10.001 DE FECHA 

2010 LA RESERVA DE¡DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DEOSPH DIAS. A EXCEPCION DE LAS RESERVAS! PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

CRE ¡DA DPRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
L 

  

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA"LOS FINES CONSIGUIENTES, 

A A 

HEALY 

SEA. MARÍA ELENA ARGUELLO 

DULEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  

(E) BANCO PICHINCIA CA. 
15 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 1411212012 
Mediante comprobante No.- 29900518001 , el (la)Sr. (a) (ita): MARCO ANTONIO BELTRAN CLAVIJO 
Con Cédula de Identidad: 1710628759 consignó en este Banco la cantidad de: 10000,00 DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: SERVICIOS DE 

SEGURIDAD MABECSECURITY CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

         
    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

/ ss “- NOMBRE DEL. En AT 
1 MARCO ANTONIO BELTRAN CLAVIJO 1710628759 $. 9800 usd 

Z 2|LOLI BELEN BELTRAN CLAVIJO 1712190238 $. 100 usd 

.. 3|NURYAM ELIZABETH BELTRAN CLAVIJO [1709520371 8. 100 usd 

Ó 4 8. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 3. usd 

8 3. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 8. usd 

12 3. usd 

13 $. usd 

14 3. usd 

15 $. usd               

TOTAL $ 10,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes, 
  

2 
  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración. 

SN 
e mebte-E 

XA 
CÍA 

FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 
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      3 o. TA AQUÍ LOS HABILITANTES.- o A, 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero est ( A 
. del presente instrumento de CONSTITUCION DE A LIMITADA 

DENOMINADA SERVICIOS DE SEGURIDAD MABECSECURITY CÍA. LTDA. " SUzB 

-—PUBLIGEDAD) . debidamente _selláda Y firmada en los mismos lugar y. Sal 

de su' 'otorgamiéento.- Lo testrdo: GUIBUGA PUBLIiCLuAD, No Corre »: 
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C.M. . 
RAZÓN: Tomé nota de la Resolución.Nro. SC.1J.DJC.0.13.001751, de ocho 
de abril del año dos mil trece, por la cual el doctor Oswaldo Noboa 

León, Director Jurídico de Compañías, de la Superintendencia de 

Compañías, aprueba la presente .escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA LIMITADA denominada SERVICIOS DE SEGURIDAD MABECSECURITY CÍA. 

el VEINTE Y SEIS de DICIEMBRE del DOS MIL LTDA., otorgada ante mí, 

hoy día martes DOCE, al margen de la matriz de la misma. En Quito, 

veinte y tres de abril del año dos mil trece.- 

  

an LA EA 

Dr. Guido Andrade Cevallos 
NOTARIO TRIGESIMO DE QUITO    
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FOR, CP 

    
-q cie 

SUPERINTENDENCIA
 

MERA SUE AER A LN 

OFICIO No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15- 08313 

Quito, 20 ABR. 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD 
MABECSECURITY CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

ao 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

610 

 



  

  

  

SUPERINTENDENCIA 

  

RESOLUCION No. $C.13.DJC.Q.13.001751 

EE 0008 DIO 

Dr. Oswaldo Noboa León L 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
26/diciembre/2012, que contienen la constitución de la compañía SERVICIOS 

DE SEGURIDAD MABECSECURITY CIA. LTDA.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.1578 de 04/abril/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía SERVICIOS DE 
SEGURIDAD MABECSECURITY CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía, con la siguiente modificación: En el literal g) 
del Artículo Vigésimo Cuarto de los Estatutos Sociales, sustitúyese las palabras 
“cuarenta y ocho”, por “cuarenta y cuatro”, que es lo que corresponde a la 
numeración actual del articulado del Código de Procedimiento Civil”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 
Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 
administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Os 

DE COMPAÑÍAS =+*



  

ERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 
> 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito 
de 2013. 

Metropolitano de Quito, a 8 de abril    

      

    

   y 

  

Dr. O 

DIRECTOR JURIDI 

Exp. Reserva 7470407 

Nro. Trámite 1.2013.35 

PCG/ Ípa— 

 



  

    
 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 5762 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
3328     

  

  

  

  

     

  

, : 03 4 

pee y NÚ CIÓN ESE 21 
MN A : | LIBRO DE COM DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
A . 4 

% 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: ' 

¿4 | Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

y Domicilio comparece 

$ 1710628759 BELTRAN CLAVIJO Quito SOCIOS Casado 

rom da MARCO ANTONIO 
1709520371 BELTRAN CLAVIJO Quito SOCIOS Divorciado 

NURYAM 

ELIZABETH 

1712190238 " BELTRAN CLAVIJO SOCIos Casado 

LOLÍ BELEN                 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

: +] CONSTITUCIÓN DE COM DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA 
RA 2 26/12/2012 

: NOTARÍA 229 7 a] NOTARIA TRIGESIMA 
CANTÓ BOLAS A QUITO 

. RES ÓN:> 2 RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.001751 
uz E | DIRECTOR JURÍDICO DE COM 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 

  

ES 
a , Mica 

a S 

  . : : | 50 AÑOS 
z SERVICIOS DE SEGURIDAD MABECSECURITY CIA. LTDA. 

QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Página 1 de 2 

 



a 

  

REGISTRO 

        

MERCANTIL 

Capital Valor 

Capital 10000,00 

5. DATOS ADICIONALES: 
e   

  

  
GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA; 2 AÑOS; RL: GG.- 

      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO-NO'SÓN NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DE A E A) EBRERO DE 2014 

  
  

3 

DR. RUBEN ENRIQ E AGUIRRE LOPEZ 

ñ “e 

E 
Ea E 

o DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN.DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL e 
canti ga ca 
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E SUPBRISTENDENCIA 

| De COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGURIDAD 
MABECSECURITY CIA. LTDA. 

La compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD MABECSECURITY CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 26/12/2012, fue aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución SC.1J.DJC.Q.13.001751 de 08/abril/2013, con 
la siguiente modificación: En el literal g) del Artículo Vigésimo Cuarto de los 
Estatutos Sociales, sustitúyese las palabras “cuarenta y ocho”, por “cuarenta y 
cuatro”, que es lo que corresponde a la numeración actual del articulado del Código 
de Procedimiento Civil”. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Participaciones 10.000 Valor US$ 
1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "PROPORCIONAR ACTIVIDADES 
COMPLEMENTARIAS DE PROTECCION Y VIGILANCIA A FAVOR DE PERSONAS 
NATURALES Y JURÍDICAS, INSTALACIONES Y BIENES; DEPOSITO, CUSTODIA Y 
TRANSPORTE DE VALORES, INVESTIGACION; SEGURIDAD EN MEDIOS DE 
TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS  ...” 

Quito, 08/abril/2013. 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. 

HRE—



  

  

A 

  

  

23 [> EXTRACTOS > CITACIONES > REMATES 

NCE-Cerpto Pon. 

El Telégrafo | martes 16 de abril del 2013 

  

  

  

     
¡IRA TENDENSA. 
E COMPAÑÍAS 

EXTBACTO 
DELA ESCRURA PÚBLICA DE CAMINO DS DOMICILIO DE LA COMPAÑIA OKABCOH 
su? RA SA DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTON SAMEO. 
PONDON Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1- ANTECEDENTES. La compañía CXASCONSULP EMPRESA CONSULTORA SA. 20 
consyamó madianza escelgura pública ctrgeda ama u) Norasdo Vipda:mo Noveno au 
planta del cantón Guayaquil al 18 de marzo da 2012, aprobada mediante 
Ko. 5C.LJ.DICA 12.0001709 el 11 de abrldo 2012. menta en elfeguzo Mercanil 
del camán Guayaquil al 23 ds atv de 2012 

2. CELEBRACIÓN Y AFRORACIÓN. La escsiura pública da cambio de domcibo y refos- 
rua da estava da la compelía OXASCONSUL? EMPRESA CONSULTORA $. del 
cantón Gueyaqual al cartón Samborendón y reiormo del estatuto, otorgada el 23 de 
noviemisa de 2012, ento 
yaqui na tado aprobada por ta Supanniencanca de Compañia, mediante Resolución 
No ECIDICE-13- 0001898 e 2 de Adri del 7013, 

2. CAM310 DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. Lu Super 
Entndenda de Compañisa medianss Racotución Na. ECI/DICE-13- OOO1SAB al Y 

de Abri def 2043, aproba es combvo de someto de ta compañia OXASCONSULP 

tercerga señalada en al Art 3340 
1 Loy de Compañiss y Reglamento de Oposicaón, como ac previo a 8u inscripción. 

4. AYIBO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocinuento del público al cambrr de do. 
masho de la compañía OKASCONSIAP EMPRESA CONSIRTORA S.A, dal cantón 
Guayequí al consin Semborentón, a lin sr que Genes $e creyeren con derecho a 
oponer 3 e inscpción ys arce uno de los Jueces de lo 

n 
¡as Compañías El. Juezy/0 accionanta qué recho 

La op05ción muzlicará a 9050 Supenmenderca de Compañías, dentro del urrrino de 
don cas eisacmas, juntamente ton ul eterno de apcexión y prondancia recaída sobre 
ed Eno va meri opos o e 3 e rola O da Costra ana midicoda, 

ab procederá a la inscripción da lo celercía ascritura pública de la ndicada compañia: y, 
ai cumplimento de los demás requienos 

$. MEFORMA DEL ESTAYUTO.. La rakymna cel escaso pa ratiero el prquienta artículo” 
“CUAUSULA QUINTA: DOMICIUO Y NACIONALIDAD, El dorrdeifo prnapel de la 
somgaa será la iv0ad de Sambordón, provincia del Glas y para eepbiacer 
krucurtales y Dgencias en cusiqueer Lopes de la Rasublica o delextenor..* 

Gueyaquil 2 da Abrildel 2013 

Ah. Nacalla Rocbígues Aguirre 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

TRAMITES ESPECIALES 
Abr. 15-16-17 (116622) 

  

  

síS 
A 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PÚBUCA DE DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA DE FINANCIERA 
DELA REPÚBUCA 5.A, FIRESA, PARA EFECTO DE OPOSICIÓN 
POR PARTE DE TERCEROS 

1 LUGAR, FECHA Y NOTARIO ANTE QUIEN SE OTORGÓ: 

La escaso pública se otorgó en Guayaquil el 20 de tebrero dal 2019, 
anta la abogada lvetto García Akel, Notaria Suptente Vigésima Sexta (E), 
del cantón Guayaquil, 

2.- NOMBRE, NACIONALIDAD Y DOMICHIO DEL OTORGANTE: 

al otorgamiento de la citada escritura pública el señor Borys 
Darulo Lascano Cepeda, en su calidad de Gerente General y represen 
tanta legal de Financiera de la República SA. FIRESA, de nacionshdad 
ecuatonana, domiciliado en Guayaquil 

3, OISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA Y ANTICIPADA: 
En razón de la cotabración de lo mencionada escrigura pública y en cum 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 33 y pergnentes de la Ley de 
Compañias y de los artículos 6 y 7 de la Sección ll, Capuulo 1, Título 
XAVKL Libro L de la Codificación dde Resolyciono: 
cia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, 
funta general extraordinaria y unrversal de pocionistas do Financiera de 
la República S.A, FIRESA, celebrada el 26 de febrero del 2013, resok 
viá la disolución y liquidación voluntaria y anticipada de dicha entidad 
financiero, sy ordena la publicación de este extracto por tres díag cor 
ascutivos en uno de los paródicos de ceculación nacional, para efectos 
de eposición por parto da terceros. a fin de que quienes se croyeren 
perjudicados puedan presentar su solicitud escrita de oposición. debida» 
mente motivada, anto uno de los jueces de lo chal del domicihio parcipal 
de la envdad. dentro de los seus díss contados desda la facha de la úl 
uma publicación de eate extracto; y, edemás, en el támiuno de tres días 
desde la realización de tal medida pongan el particular en conocimiento 
de esta Superintendeneaa, sin parjucio de lo que al respecto dispusiare 
eljuez do la causa. El Juez que reciba la oposicion nonticará a la entidad 
v a la Supenntendencia de Banous y Seguios, ento del término de 
dos días improrrogables, postenorss al úsumo señalado para presontar 
la oposición. funtamente con el escnto de oposición y providencia que 
hubsere cictado. En el caso de no existir oposición, la Superintendencia 
da Bancoa y Soguros procederá a la aprobación de los citados ectos 
societarios y ordenará el cumplrmento de los demás requisitos legales. 
Quato, DM, 11 de abal do! 2013, 

   

Ledo. Pablo Cobo Luna 
SECRETARIO GENERAL 

Ab. 16-16-17 (116806) 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TAXIOSANES S.A. 

La compañía TAXIOSANES S.A, se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero de! Distrito Me- 
tropoli de Quito, el 21 de Febrero de 
2013, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución 
$C.13.DJC.0.13.001713 de 05 de Abril de 
2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de PICHINCHA. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 806,00 Número 

de Acciones 806 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
"LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DETAX) 
CONVENCIONAL EN ZONAS URBANAS 
DE LAS PARROQUIAS RURALES..." 

Quito, 05 de Abril de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 
periódico de mayor circulación en el domici- 
lio principal de la compañía. 

(110673) 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TORREDEVEL 
ECUADOR S.A. 

  

La compañía TORREDEVEL ECUADOR S,A,, se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Octavo dal Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 20 de Marzo de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañtas, mediante Reso- 

lución SC.1J,DJC.Q.13.001851 de 11 de Abril de 
2013. 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 12.500,00 Número de 

Acciones 12.500 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "A) LA 

REALIZACIÓN DE TODA CLASE DE NEGO- 

CIOS O ACTIVIDADES VINCULADAS CON 

LA REPRESENTACIÓN, MERCADEO, COMER- 

CIALIZACIÓN Y DESARROLLO DE SITIOS E 

INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIO- 

NES...” 

Quito, 11 de abril de 2013 

Dr. Oswatdo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de Ja compañía. 

(116703) 

Breore 
EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CEN- 
TRO DE ESTUDIOS VIRTUALES E-DUCATI- 
VA BELLEDU CIA. LTDA, 

La compañía CENTRO DE ESTUDIOS VIR- 
TUALES E-DUCATIVA BELLEDU CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Primero del Cantón Lago 

Agrio, el 26 de Marzo del 2013, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, me- 
diante Resolución SC.W.DJC.0.13,001830 
de 11 de Abril del 2013, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

"PRODUCCIÓN Y ELABORACIÓN DE 
CONTENIDOS EDUCATIVOS" 

Quito, 11 de Abril del 2013 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

(116712) 

  

  

  
    Bro EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORLEADER S.A. 

La Compañía IMPORLEADER S.A. so constituyó por escritura publ 
ca ctorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo Encargado del Cantón 
GUAYAQUII. el 08/03/2013, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañía, mediante Resolución $C.J.DJC.G.13.0001685, EL 18 DE 
MARZO 2013 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL provincia de GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito USS 800,00 Numero de Acciones B00 Valor USS 
1,00, Capital Autorizado: US$ 1.600,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: A) SE DEDICARA A LA CONS- 
TRUCCIÓN, DISEÑO, PLANIFICACION, SUPERVISION Y FISCALIZA» 
CXON DECUALQUIER CLASE DE OBRAS CIVILES, ... 

Guayaquil 18 de marzo 2013 

Ab. Melba Rodriguez Aguirre 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA: Esto extracio deberá publicarse en un penádico de mayor circula- 
cién en el domicito principal de la compañía. 

(116832) 

E ERAGON 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS- 
CASIL S.A, 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSCASIL S.A. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 11/03/2013, fue aprobada por la Supar- 
intendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.G.13. 0002148 el 9 de Abril del 2013. 

- DOMICILIO; Cantón GUAYAQUIL, provincia de 
GUAYAS. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Acciones 2.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COM- 

PAÑÍA SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL 
NACIONAL E INTERNACIONAL, SUJETÁNDO- 
SEALAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁN+- 
CA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS (...) 

Guayaquil, 9 de Abril del 2013 

Ab. Melba Rodríguez Aguirre 

SUBDIRECTOR JURÍDICO DE CONCURSO 

PREVENTIVO Y TRAMITES ESPECIALES 

NOTA; Este extracto deberá publicarse en un perió- 

dico de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía. 

(116718) 

El Tonos 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE MODIFICA- 
CIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS PRO- 
FESIONALES DE LIMPIEZA MIDON CIA, LTDA, 

Se comunica al público que la compañta SERVE 

CIOS PROFESIONALES DE LIMPIEZA MIDON 

CIA, LTDA., con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, modificó el objeto social 

y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Tercero del Distrito Metropo- 

litano de Quito el 18 de Febrero de 2013. Actos 

societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.N. 

D.JC.0.13.001744 da 08 de abril de 2013. 

En virtud de la mencionada escritura pública la 

compañía reforma el artículo tercero del Estatuto 

Social, referente al objeto social, de la siguiente ma- 

nera: 

"ARTICULO TERCERO. OBJETO.- La compañía 
tendrá como objeto único y exclusivo la realiza- 

ción de actividades complementarias de limpieza y 

mensajería, en cumplimiento de su objeto la com- 

pañía podrá realizar todos tos actos y contratos per 

mitidos por la Ley.” 

Quito, 08 de abril de 2013 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

(116738) 

periódico de mayor circulación en el domici- 

RNTEDELA 
ba CompaÑlas 

lio principal de la compañía. 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA SERVICIOS DE SEGU- 
RIDAD MABECSECURIY CIA, LTDA, 

La compañía SERVICIOS DE SEGURIDAD MABECSE. 
CURITY CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 26/12/2012, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañfas, mediante Resolución 
$0.1J.DJ0.Q.13.001751 de 08/abril/2013, con la si: 
guiente modificación: En el fiteral g) del Artículo Vigésimo 

Cuarto de los Estatutos Sociales, sustitúyese las palabras 

"cuarenta y ocho", por "cuarenta y cuatro”, que es lo que 

corresponde a la numeración actua! del articulado del Có- 

digo de Procedimiento Civil". 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cía de PICHINCHA, 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Parti- 
cipaciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañia es: "PROPORCIO- 

NAR ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE PRO- 
TECCIÓN Y VIGILANCIA A FAVOR DE PERSONAS 
NATURALES Y JURÍDICAS, INSTALACIONES Y BIE- 
NES: DEPÓSITO, CUSTODIA Y TRANSPORTE DE VA» 
LORES, INVESTIGACIÓN; SEGURIDAD EN MEDIOS 
DE TRANSPORTE PRIVADO DE PERSONAS NATU- 
RALES Y JURÍDICAS ...* 

Quito, 08/abril/2013 

Dr, Oswaido Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

(116743) 

  

      GLOBAL SERVICES S.A. GLOSESA "En Liquidación” 

AVISO A LOS ACREEDORES 

dispuesto en el Art 393 de la Ley de Compañías, 
los acreedores do la compañía GLOBAL SERVICES SA. 

GLOSESA “En Liquidación” para que en término de veinte días 
contados a partir de la tercera y última publicación de este aviso, 
presenton los documentos que acrediten su derecho, en la oficina 
de la compañía ubrcada en las caltes Luis Urdaneta 1208 y Machala 

de esta ciudad de Guayaquil. 

  

Transcurrido este término, el kquidador tomara en cuenta solamente 
a los acreedores que hayan probado su calidad, y a todos a lo que 

aparezcan reconocidos como tales en la contabilidad de la compa 
a con la respectiva jusulicación. 

CARLOS PLUTARCO LOPEZ BENITES 
LIQUIDADOR 

Ab. 15-16-17 (116536)     AVISO DE REQUERIWMHENTO A LOS ACREEDORES 
DE LA COMPAÑÍA JOSE BAJAÑA BARZOLA S.A. 

IMPORTACIONES "EN LIQUIDACION" 

En atención a to que dispone el Art 393 de la Loy de Compañias, ro- 
quiero públicamento a los acreedores de la compañía en mención, a 
fin, de que quienes se conseleron con tal derosho, presenten anto el 
zusento Liquidador, en la oficina de la compañía, ubicada en las calles 
Luque 2202 y Tungurahua de esta ciudad de Guayaqua, en el térme 
no de 20 dos. contados desde la tercera y última publicación de asta 
Aso, Es acerquen y presenten los documentos con los que acrediten 
su deracho, previniéndoles que de no hacerlo, en dicho término, se to- 
marán en cuenta solamente a los acreedores que hubieran probado 

su calidad y a todos los que aparezcan reconocidos como tales en la 
contabilidad de la compañía, con la debida justificación, 

SGuayoqui,11 de Abr! del 2013 
Loda, Rina Bajeña Cruz 

LIQUIDADORA PRINCIPAL 

Ab. 15-16-17 (118640)     AVISO DE REQUERIMIENTO A LOS ACREEDORES DE LA 
COMPAÑÍA MULTIDISCIPLINARIA S.A. MULTILEGAL. 

EN LIQUIDACIÓN 

De conformidad con to dspuesto en el Articulo 393 de la ley de con 
psíñlas requiero públicamente a los acreedores de la compañía MULTE 
DISCIPUNARIA SA. MULTILEGAL EN LIQUIDACIÓN: para que dentro 

dal tármino de vemte días, contados desde la úluma pubiicación de este 
aviso, presenten los documentos que acrediten su deracho en el local ub» 
cado en la COLA, LOS ROSALES DOS MANZANA C-1 SOLAR 11, de esta 
cudad de Gueyacuil. Previéndoles que de no haoerio, se tomaran en 
cuenta solamento a los acrosdores que hayan presentado su reclamación 
v a los que aparezcan reconocidas como teles en la contabilidad de la 
compañía, 

Guayaquil, 11 de Abril dal 2013 

P. MULTIDISCIPLINARÍA S.A, MULTILEGAL EN LIQUIDACIÓN 

Srta. Della Añu Ferrin de La Torre 
Liquidadora Principal 

116744)   
  

 



  
  

  

  

Certifico que es fiel copia del original 

publicado el 16 de Abril del 2013. 

o 

eL ILOGRAN, 
EDITONES NACIONALES GRÁFICOS 

Ing. Greta“Orrala O. 

Jefe Nacional de Tráfico 

Gquil, Septiembre 02 del 2013.     
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A FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: CeMicios de zegoridaa Hobersecurity ua 2d. 
EXPEDIENTE: - RUC: o NACIONALIDAD: ¿2 e ÍOria na. 

NOMBRE COMERCIAL: l 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

ICA Qurr Q Ouro 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

HP acn A Oro Qu To 
PARROQUIA: BARRIO: “HALL Lo CIUDADELA: 

Y; ICAFLOLA Nogzyo 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

lus ChoREyA 403 SERPLLO ARLERAYI 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

bp 2 3-6 S ? 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Jenpegehol Lane hdimasl -Coth 
CELULAR: Ax Y 

o998:181687 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

Alora del Centro Comercial Atabhvalos. 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Marco Artoro ASolian E laojo 

LE/0628BTS A 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

Moris? 
FIRMA EL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1,4-F1     
  

DN


